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            Texto:

            DIRECTIVA 97/49/CE DE LA COMISIÓN de 29 de julio de 1997 por la que se modifica la Directiva

            79/409/CEE del Consejo relativa a la conservación de las aves silvestres 

            LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

            Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

            Vista la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves

            silvestres (1), cuya última modificación la constituye el Acta de adhesión de Austria, de Finlandia y de Suecia, y,

            en particular, su artículo 15,

            Considerando que conviene modificar el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE para tener en cuenta los últimos

            datos sobre la situación de la subespecie de aves Phalacrocorax carbo sinensis, en particular el hecho de que

            esta subespecie haya alcanzado un estado de conservación favorable;

            Considerando que las medidas previstas en la presente Directiva se ajustan al dictamen del Comité para la

            adaptación al progreso científico y técnico establecido de conformidad con la Directiva 79/409/CEE,

            HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

            Artículo 1 

            El Anexo I de la Directiva 79/409/CEE será sustituido por el Anexo de la presente Directiva.

            Artículo 2 

            Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para

            cumplir la presente Directiva, a más tardar el 30 de septiembre de 1998. Informarán inmediatamente de ello a la

            Comisión.

            Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o

            irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las

            modalidades de la mencionada referencia.

            Artículo 3 

            La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las

            Comunidades Europeas.

            Artículo 4 

            Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

            Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1997.

            Por la Comisión

            Ritt BJERREGAARD

            Miembro de la Comisión

            (1) DO n° L 103 de 25. 4. 1979, p. 1.
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